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S B P U B L I-C A TODOS LOS DIAS M <E N O S LOS FESTIV O'tS1

Suscripción para la capital

(jn año ............ ..... 33* *50  pesetas

COMISIÓN GESTORA

Esta Comisión Gestora, en se
sión del dia de ayer, acordó anun
ciar. para su provisión en la forma 
que determina el Reglamento apro
bado por esta Corporación, en 30 
de julio de 1931 y modificacio
nes introducidas, las siguientes be
cas y pensiones:

Una beca para estudios de Ba
chillerato.

Una pensión para estudios de 
Facultad.

Otra para estudios en Escuelas 
Superiores Especiales, y que se 
publique al efecto la correspon
diente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la provincia, a fin de 
que los que aspiren a dicha beca y 
pensiones, puedan presentar sus 
solicitudes en el plazo de veinte 
dias naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicáción de 
este anuncio.

Condiciones generales.
* Art. 2.° Para optar a las pen
siones,y becas, es indispensable 
reunir alguna de las condiciones 
siguientes:

a) Ser natural de la provincia 
de "Burgos, siendo los padres o 
tutores vecinos de la misma, con 
anterioridad a la fecha de la soli
citud.

b) Ser hijos de padre o madre 
de la provincia de Burgos, con 
cinco años de vecindad, no inte
rrumpida al tiempo de solicitar la 
pensión o beca.

c) Ser hijo de padres vecinos 
de la provincia durante más de 
diez años, inmediatamente ante
riores al tiempo de deducirse la 
solicitud.

d) Ser pobre, entendiéndose 
como tal el que, aun teniendo al
gunos bienes o teniéndolos sus 
padres, por las circunstancias que 
concurran en ellos o en sus fami
lias, no tengan los medios sufi
cientes para sufragar los gastos

Seis meses  17*50  »

Tres id. - .......................... ® >

Número snelto 50 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa Sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. 1;° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Boletín 
disj ondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. =Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis estrecha responsabilidad, de conservar los nú ñeros de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA 

Suscripción para fuera de la capital 

Un apo

Seis meses

Tres id .

36 pesetas
18‘50
10

Vago adelantado

üttlEMO CIVIL
Pósitos

En vista de la persistencia en el 
incumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 27 de diciembre 
de 1929, sobre creación de Pósi
tos, a pesar de las reiteradas ór
denes que se han transmitido so
bre el particular, él Excelentísimo 
Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Agricuífüra' ha acordado impo
ner la multa de 100 pesetas a cada 
uno délos Alcaldes y Secretarios 
de los pueblos que se expresan al 
final de esta circular, multa que 
deberán satisfacer en el plazo de 
veinte días, en efectivo metálico, 
enviándolo al Servicio de Pósitos, 
Ministerio de Agricultura, Madrid, 
por medio de .giro postal, que se 
anunciará por la autoridad multa
da en oficio a dicho Servicio, y no 
serán condonadas si no en el caso 
deque, dentro de aquel plazo.se 
remitán en la misma forma las obli
gadas aportaciones 'municipales 
del 1 por 100 del presupuesto que, 

' para crear el nuevo Pósito, sánala 
el Real decreto mencionado.

Burgos 12 de agosto de 1940. '
' Él Gobernadox,

José Alvarez Imaz.

*
Relación que se cita\

Arcos, Barrios de Bureba (Los)-, 
Barrios de Villadiego, Berzosa de 
Dureba, Cabla, Campolara, Car- 
cedo, de Bureba, Garrías, Casca- 
vr?s de Ja Sierra, Castrillo del 

m, Castrovido, Celadilla Soto- 
nn, Cerezo deRioíirón, Cijlaper- 
ata, Cogollos, Cubo de Bureba, 
ueyas de San Clemente, Eterna, 

ronhoso, Fresneda de la Sierra, 
resneñ.a, Frías, Fuentenebro, Ga- 

r°n*É.de Riopico, ■ Garganchón, 
iar3^1!9 de Villamar, Haza, Hino- 
Ha p- ^ey’ Hontoria del Pinar, 
Ihrm'^Ue¡a’ Moyuelos de la Sierra,

*?s’ L.eñces, Mecerreyes, Mel- 
Vfllrl e Lernamental, Merindad de 
Oim-HP°rr,es’ Milagros, Miraveche,

i os de Muñó, Oña, Pesadas 
¡om-,U^os’ Quemada, Quir.tana- 
t ™al Quintanapalla, Rábanos, Re
ía a.’ Revillarruz, Riocavado de 
8alr¿e-rraL ^uBlacedo de Abajo, 
juarm»3 q6 Bur§l°s, Salguero de 
Millán ’.Ba.n Juan del Monte, San 

llHan de Lara, Santa Cruz de

Juarros, Santa Cruz del Valle-Ur- 
bión, Santa Olalla de Bureba, 
Santibáñez del Val, San Vicente 
del Valle, Sarracín, Valcárceres 
(Los), Valdorros, Valmala,-Vid 
(La), Vilviestre dé Muñó, Villaes- 
cusa del Butrón, Villagalijo, Villa- 
riezo, Villaldemiro y Zumel. 

Diputación Provincial 

de la carrera o estudios para los 
que solicitan la pensión o beca.

La determinación de la capaci
dad económica del solicitante o 
sus padres, corresponderá exclu
sivamente a la Comisión Gestora, 
previo informe de la Ponencia o 
Comisión de Enseñanza y con el 
voto de la mayoría absoluta de los 
Diputados que resolverán sin ulte
rior recurso.

e) Obtener Ja pensión o beca 
mediante examen u oposición en 
los términos que señala el Regla
mento para cada clas'e de estudios.

f) Obligarse, el que obtenga la 
pensión o beca, a cumplir los re
quisitos que se establecen en la 
sección correspondiente del Regla
mento.
Condiciones especiales para las 

pensiones.
Art. 5.° La edad para solicitar 

y obtener estas pensiones será de 
16 a 22 años.

La pensión del período de pre
paración a ingreso en las Escue
las Especiales Superiores no po
drá exceder de dos años.

Art.'6.° Estas pensiones po
drán solicitarlas los que estuvieran 
ya cursando 1.a Facultad o estu
dios en Escuelas Especiales Su
periores, acreditando no hallarse 
en condiciones de continuar su
fragando los gastos de las mis-’ 
mas, pero los solicitantes que se 
hallen en ese caso, acreditarán ha
ber obtenido más de la mitad de 
los sobresalientes en los años úl
timos que cursaron, haber apro
bado las asignaturas del año, si 
no hubiera notas én la carrera que 
siguen u obtener la mitqd más una 
de las calificaciones mejores co
rrientes en la carrera de que se 
tráte.

Art. 8.° Los aspirantes a la 
pensión para el estudio de Facul
tad acreditarán tener el título de 
Bachiller o terminado los estudios 
del mismo en la sección corres
pondiente a la carrera que inten
tan seguir.

Art. 10. Las materias sobre las 
que ha de versar el examen, serán 
a saber: Gramática Castellana, 
Escritura al dictado y nociones de 
Aritmética y Geometría.

Además los Tribunales fijarán 
las materias especiales para cada 
una dé las pensiones, con arreglo ‘ 
a lo que se dispone en e¡ artícu
lo 3.°

Art. 11. El pago de las pensio
nes se hará en nueve mensualida
des de trescientas (300) pesetas 
cada una y doscientas pesetas ál 
comenzar el curso para libros y 
matrículas.

La de los aspirantes a ingreso 
en Escuelas Especiales se pagará 
en diez mensualidades a razón de 
trescientas pesetas.

Art. 12. La pensión para el es
tudio de Facultad y Escuelas Es
peciales durará los años que com
prenda la carrera completa, con
tando, para los últimos dos años 
de preparación para ingreso.

Art. 15. Al finalizar cada cur
so, los pensionados presentarán 
en lá Secretaría de la Excma. Di
putación, una certificación com
presiva de las notas oficiales ob
tenidas y una carta o .escrito de 
cualquier forma, en el que se haga 
constar el concepto que respecto 
a aplicación, comportamiento y 
aptitud merece a sus maestros.

El cumplimiento de la condición 
precedente es absolutamente in
dispensable para acreditar habe
res en el primer día del curso si
guiente, lo que la Intervención ten
drá muy en cuenta, bajo su más 
estrecha responsabilidad.

Art. 16 Para acreditar en todo 
tiempo que el sacrificio económico 
de la Diputación no ha sido esté
ril, todos los pensionados quedan 
obligados a regalar a la Diputa
ción,al terminar sus estudios, un 
trabajo que consistirá en lo si
guiente.

Los Pensionados para el estu
dio-de carreras Universitarias o 
Especiales una Mehioria o trabajo 
de investigación propia.

La Diputación podrá, si lo cree, 
conveniente, editar y. disponer de 
los referidos trabajos como de co
sa propia.

Art. 17 Las pensiones cesarán 
por cualquiera de las causas si
guientes.

Primera. Por falta de aplica
ción o aprovechamiento del pen
sionado, y.se entenderá haber in
currido en ellas:

a) Si no obtiene la mitad más 
uno de sobresalientes donde haya 
examenes, o de las mejores califi
caciones corrientes en determina
das carreras especiales.

b) Si no figura en la primera- 
mitad de la escala de aprobados 
donde se califique por grupos.

c) Si no'obtiene certificado del 

plazo.se
%25c3%2589.de
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Director o Catedrádico de la Aca
demia o Centro donde haga los 
estudios, en que conste ser de 
mérito relevante el pensionado.

Segunda. Por haber mejorado 
de fortuna éste o sus padres.

Tercera. Cuando por razones 
de otra Índole lo acuerde la Comi- 

" sión Gestora por el voto.de la ma
yoría absoluta de sus vocales.
Condiciones para concesión de 
becas para el estudio del grado 

de Bachiller.
Arí. 19. Los aspirantes debe

rán haber cumplido la edad nece
saria para el ingreso en el Institu
to y no excederle 18 años, lo que 
acrediíarán’con la certificación de 
nacimiento.

Art, 20. Los agraciados con 
estas becas que necesariamente 
han de hacer sus estudios como- 
alumnos oficiales en el Instituto de 
esta Capital, percibirán cien pese
tas mensuales si los padres o tuto
res tienen su residencia en la Ca
pital, y doscientas si la tuvieren en 
otro término de la provincia.

Percibirán además al comenzar 
el curso cien pesetas para libros y 
matrículas.

Art. 21. El pago de la beca se 
hará por meses vencidos y única
mente durante los nueve de dura
ción del curso académico ordina
rio.

Art. 22. La convocatoria para' 
la provisión de esta beca se hará 
para comenzar los estudios del 
primer año. Esto no obstante, si en 
primera convocatoria quedara al
guna vacante se podrá adjudicar a 
alumnos que cursando en el Insti
tuto de Burgos, y teniendo una 
hoja de estudios con más de la mi
tad de sobresalientes, demuestren 
cumplidamente que han venido a 
menos económicamente después 
de haber- iniciado los estudios.

Art. 24. Cesarán los becarios 
en el disfrute de la beca.

1. ° Por no haber obtenido en 
los exámenes, ordinarios de fin 
de curso calificación en alguna 
asignatura, o menos de la mitad 
más uno de sobresalientes.

2. ° Cuando los Directores o 
Profesores de los Centros de En
señanza respectivos informaran 
por iniciativa propia o a instancia 
de la Diputación que el alumno, 
por su conducta y aprovechamien
to, no es .digno de seguir en el dis
frute del beneficio concedido, y

3. ° Por cualquiera otro motivo 
a juicio de la Comisión provincial 
y por el voto de la mayoría de los 
Diputados que la constituyen.
Documentos que deberán acom

pañarse por los aspirantes.
Las solicitudes, extendidas en 

papel de clase 8.a (1*30)  pesetas, y 
reintegradas además con un sello 
provincial de peseta,.se presenta
rán en la Secretaría deja Diputa
ción en el plazo marcado durante 
las horas de oficina de los días há
biles o sea de nueve y media a tre
ce y media.

Imprenta Provincial

A continuación de la solicitud in
formará el Sr. Alcalde del pueblo 
de lavecindad.de lós aspirantes 
acerca de los recursos y medios 
de vida con que cuente, tanto el 
interesado como sus padres.

Acompañarán así bien: La cédu
la- personal si el aspirante tiene 
cumplidos los 14 años; certifica
ción de nacimiento expedida por el 
Juzgado Municipal, certificación de 
ja Alcaldía de su residencia con re» 
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lación a la conducta del aspirante; 
otra con referencia á la contribu
ción que por cualquier concepto 
satisfagan tanto el interesado co
mo sus padres o de los sueldos y 
emolumentos que unos y otros 
perciban por cualquier concepto, o 
negativa en su caso; pudiendo 
también presentar cuantos. docu
mentos estime conducentes a acre
ditar los méritos que en él concu
rran, todo debidamente reinte
grado.

Burgos, 10 de agosto de 1940.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=P. A. de la C. G.=E1 
Secretario Acctal., Aurelio Gó
mez.

Misarla general le iMrimienlns 
_ _ _ j Iiaoipartei_ _ _ _ _ .

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

CIRCULAR NUMERO 44.
Sobre distribución y abasteci

miento de patatas.
Para regular la distribución de 

las patatas, tanto de consumo co
mo de siembra, procedentes de la 
próxima cosecha, todos los Alcal
des-Delegados Locales de Abaste
cimientos y Transportes, de esta 
provincia, darán cumplimiento, en 
el plazo más breve posible, a Jas 
instrucciones siguientes:

Primera. Cada uno de |os merr- 
ciohados Alcaldes pedirá, por me
dio de Bando o en la forma que 
estimen más apropiada y rápida, 
Declaración Jurada a todos los 
agricultores de su termino munici
pal, en la que declaren la produc
ción aproximada de patatas, que 
cada uno de ellos recogerá en la 
próxima cosecha, haciendo cons
tar si corresponden a la calidad 
de siembra, por estar la localidad 
situada en zona declarada como 
tal, o son para consumo; hacién
doles saber que la omisión o fal
sedad notoria de tales declaracio
nes, será sancionada con el máxi
mo rigor.

Segunda. Reunidas por las Al
caldías las Declaraciones Juradas 
correspondientes a lós agriculto
res' de cada Uno de los términos 
municipales respectivos, las remi
tirán a esta Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transpor
tes, con un Resumen que compren
da a todos ellos y la producción 
aproximada, por fincas o predios 
de cada agricultor.

Tercera. Asimismo, manifes
tará cada Alcaldía la fecha aproxi
mada en que principie la recolec
ción, asi como también la fecha en 
que termina, indicando la cantidad 
aproximada que estimen se ha de 
recolectar en cada uno de los me
ses necesarios para ultimar la re
cogida de la cosecha. .

Cuarta, Todas las existencias 
de patatas quedan intervenidas y 
a'la completa disposición de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, cuyo Or
ganismo, al recibo de los datos in
teresados, fijará previa la confec
ción de las estadísticas de necesi
dades y consumo, los cupos que 
correspondan a las diversas pro
vincias españolas.

Quinta. La circulación -de la 
patata, se regulará conforme es
tablece la Circular 15, publicada 
en el Boletín Oficial, 201 de 20 

de julio de 1939, para los arfícu- 
l.os intervenidos, quedando en este 
sentido modificado, de Orden del 
Excmo. Sr. Ministro de Industria 
y Comercio, el artículo 3.° de la 
Circular de 28 de noviembre de 
1959, Boletín Oficial, núm. 336.

De la tardanza, o irregularidad, 
en cumplimentar esta Orden, se
rán responsables ante mi Autori
dad los Alcaldes-Delegados Loca
les de Abastecimientos y Trans
portes de esta provincia.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 12 de agosto de 1940.= 
El Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

CIRCULAR NUMERO 45.

Nuevas normas sobre el co
mercio de huevos y tasa ac

tual para los mismos.
Desde esta fecha, y cumpliendo 

órdenes de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, 
ha quedado constituida en Burgos 
la CENTRAL DE COMPRAS Y 
REMESAS DE HUEVOS, que 
menciona la Circular n.° 67 del re
ferido Organismo Nacional.

La referida central tiene su do
micilio en Santa Agueda, n.° 16, de 
esta Capital, siendo la autorizada 
para encargarse de la compra-ven
ta, circulación y remesa de dicho 
artículo, abonándolo a los precios 
que se detallan al pie de esta Cir
cular, debiendo, por tanto, dirigir
se a la repetida Central cuantos 
comerciantes o productores del ra
mo, tengan cantidades disponibles 
para su venta.

Del mismo modo, deberán en
tregarse a la mencionada Central 
todas las partidas de huevos que 
tengan entrada en esta Capital, 
en cantidad superior o DOS DO
CENAS, considerándose clandes¿ 
tinas cuantas ventas o traslados 
se efectúen por conductos ajenos 
a los expresados, advirtiéndose 
además, que la circulación de hue
vos dentro de la provincia y en 
partidas' Superiores a DOS DO
CENAS, requerirá ir acompañada 
de autorización de la Alcaldía de 
origen, en.la que conste la ^canti
dad y destino de los mismos y 
que para el trabado de huevos de 
esta provincia a otras en cua
lesquiera cantidades, por peque
ñas que sean, .será indispensa
ble el que vayan amparadas por 
la guia modelo número 3, que so
lamente se expide en esta Delega
ción Provincial de Abastecimien
tos y Transportes, debiendo ser 
intervenidas por los agentes de
pendientes-de mi Autoridad, cuan
tas partidas circulen o se intente 
hacer circular .sin el mencionado 
requisito, no debiendo ser autori
zada la facturación del menciona
do-artículo sin la presentación de 
la citada guia. Se advierte-que los 
contraventores serán sancionados 
severamente, además del decomi
so de la mercancía.

Los nuevos precios que regirán 
desde esta fecha, son los siguien
tes:

. Al productor en origen, 4*50  pe
setas, docena.

La Central pagará en almacén 
de Burgos, a 4*75.  pesetas docena.

La Ceñirá! venderá al detallista 
a 4*95  id. id.

Precio de venta al, público ñ‘tn 
id. id. ’ u

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 12 de agosto de 1940.== 
El"Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

AMACIOS

Caja de Recluta de Burgos, número 48.

EDICTO

Dispuesta por la Superioridad la 
concentración en esta Caja para 
destino a Cuerpo de los mozos de 
ios reemplazos de 1935, 1934 y 
1935 que no hayan servido el tiem
po de los de su trimestre durante 
el Glorioso Movimiento Nacional, 
a excepción de los que por herida 
de guerra hayan permanecido se
parados temporalmente de filas 
como incluidos en los Grupos II y 
III del Cuadro de Exenciones que 
por haber sido prisioneros del ene
migo justifiquen estar depurados 
por un Juez militar, se ordena la 
presentación en esta Caja de Re
cluta (General Santocildes, núme
ro 9), antes del día 31 del actual, 
de todos cuantos individuos se 
encuentren en las condiciones an
tes citadas, en la inteligencia que 
la desobediencia a esta orden será 
sancionada con arreglo a los pre
ceptos del Código de Justicia ‘Mi
litar.

Los individuos comprendidos 
en este edicto, vendrán provistos 
de los documentos militares que 
tengan en su poder, para hacerles 
el cómputo de tiempo servido, y 
los que sirvieron en las Milicias 
Nacionales, traerán el certificado 
expedido por la Jefatura Provincial 
de Milicias precisamente.

Burgos 10 de agosto de 1940.= 
El Comandante Jefe, Hilarión Po
rras Delgado.

Alcaldía de Castrojeriz.
Terminado por esta Junta el re

paramiento general de utilidades 
para el año de 1959, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 
461 y siguientes del Estatuto mu
nicipal de 8 de marzo de 1924, 
estará expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntariiiento, du
rante quince días hábiles, según 
¡o dispuesto en el artículo 510 de 
dicho precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las re
clamaciones que se produzcan por 
las persoñas o entidades compren
didas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hecho.s concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados.

Castrojeriz 9 de agosto de 1940. 
—El Alcalde, Toribio Gil.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Castellanos de Castro.

voto.de
lavecindad.de

